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FORTA!EC¡EÑDO LA DEt'OCNAC¡A

SEGRETARíA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, 14 de noviembre de 2024

CIRCULAR No. SA-32/2024

PERSONAS TITULARES Y/O ENCARGADAS DE
DESPACHO DE LA SECRETARíA EJECUTIVA,
DIRECCIONES EJECUTIVAS, UNIDADES
TÉCNICAS, GONTRALORÍA INTERNA Y
ÓncIIos DEScoNCENTRADOS
PRESENTES

Con fundamento en el artículo 88 fracción XV del Código de lnstituciones y Procedim¡entos Electorales

de la Ciudad de triléxico, así como 20, fracción Vl del Reglamento lnter¡or del lnstituto Electoral de la

Ciudad de México, y conforme a lo establec¡do en el último párrafo del numeral 6.1. Políticas de

operación del Apartado l. Bienes de consumo del Procedimiento para la entrada de bienes al almacén

del lnstituto Electoral de la Ciudad de ttléxico, la Secretaría Administrat¡va, por conducto de la Dirección

de Adquisic¡ones, Control Patrimonial y Serv¡cios, realizañ el inventario físico de los bienes materiales

de papelería y consumibles de cómputo que integra el catálogo de bienes en el Almacén General y

bodega Tláhuac.

En ese sentido, hago de su conocim¡enlo que los lugares en cita permanecerán cerrados del 4 al 12

de diciembre del año en curso, por lo que se solicita, de ser el caso, prever sus necesidades de

abastecim¡ento de material y solicitarlas antes de los días señalados.

Por último, para cualquier duda sobre el contenido de la presente Circular, podrá comunicarse con la

C.P. Gloria Elena Juárez Chávez, Jefa de Departamento de Control Patrimonial, en la extensión 5270.

Sin otro particular, reciban u cordial saludo.

Atentamente

Lic. César Al erto Hoyo Rodríguez
Secretario Admin¡strat¡vo

C.c.p. Mtrá. Patrlc¡a avendrño Durán. Consejera Presideñta del IECM. Pa€ su conoc¡miento P.esenle

Coñ3ejoras y Consojerc El6cto.al63 del |ECM Para su coñocimiento. Presenles.

sorñor Un lnlthuto dc C¡lldad

bclha lhl.graa conducrr mecanismos de patdclP*bn dudada¡ra lñ.luy.nr.a' y
Eñ.1 lñlituto Eladgral de la Cludad al€ llárlao estamos corñprometidas y co

ciúdád de Mérico L cr¡ltul. daiÍocrárdca la páfticlpáción y el elercicio pleno de
rectores de lá lunc¡ón electoral. cumpl¡endo con los requl§itos leg¿les y regla

efica. a de nr¡.stro slatqma de e.stlón da cáfdtd chctoral.
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